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L A  L IB E R T A D  (a ).

La palabra y la idea de libertad han conm ovi­
do profundamente nuestra época, palabra é  idea 
cuyo recto sentido entraña y  contiene toda la 
«urna posible de progreso moral é intelectual, 
quo hasta hoy á podido conseguir el espíritu hu • 
mano en sus evoluciones históricas ósea  la ma­
nifestación sucesiva y  creciente de la conciencia 
en e l tiempo y  en el espacio.

Pero precisamente esta palabra y  e.sta idea han 
3ido muy m.il comprendidas p or  las masas y  por 
sus coriféos. no por culpa de aquellas, porque el 
alma grande y  sublime del pueblo es capaz de 
^ p r e n d e r ,  sentir y realizar las más elevadas 
Ideas, los sentimientos más generosos y  las más 
heróicas acciones, cuando se le habla el lenguaje 
de la verdad y  se le enseña con la más irresisti- 
We de las elocuencias, la del ejemplo.

o , no ha sido suya la culpa da som jante 
11 eligoncia. sino de aquellos que presumiendo 
di r al pueblo, en vet de ilustrarlo y condu­
c ir  por as anchas vías del bien público v ge­
neral. so han esforzado por engañarle y  explo­
tarlo en interés de su particular provecho, de sus 

•ruines y  egoístas rivalidades y de sus insensa­
tas y codiciosas ambiciones.

Aquellos ilusos, corrom pidos ó ineptos eori- 
ftíos, han creído siem pre m is digno, más leal v 
^nveniente hablarle al pueblo de sus derechos y 
nunca de sus deberes: do libertad y  nunca de jus-’  
ttóia, del poder y  de! mando, como del único me- 
d io de satisfacer sus necesidades y realizar 
-US deseos fomentando la empleomanía y  ofre­
ciendo credenciales, y  nunca de reformas útiles
Src a "  suma, han hablado siem-
prc al pueblo, estimulando sus apetitos y  p ro-
r a ? o ?  satisfacción, no en virtud del hon­
rado trabajo, sino despertando en él locas espe

recortes del sentidom oral en los individuos, á la 
p i r  que secan todas las verdaderas y  sanas fuen 
tea de la riqueza püblica y  privada, mantcnien- 
io  en la sociedad un constante desasosiego, en 

. fa m ilia s  una interinidad precaria, y  ^n los 
i^adníduos una holganza im productiva, unas a s -
S n r  y  descontento iojustifí -
« d o ,  de manera, que ninguno se encuentra sa- 
isfecho en la profesión ú oficio en que le colo­

cara la Providencia ó  la suerte.

ia h h ^ f  consideradoia libertad como lo  que es. como un medio para

t i  m i m a ! " "  “

En efrofo; la libertades un atributo esencial y 
«»n .titutivo del hombre, de modo que vivir y  ser

lib 'ertS  mora! "  ' nlibertad moral es inherente al individuo, también 
8 . u erto  que el estado social se ha opuesto his­
tóricamente en mayor ó menor grado y  balo ol

Este desacuerdo entre el libre albedrío y  el d e

113 racultade, natqralej y buenas <lel individun 
y  los obsticnlos artirtoiosos, tiránicos y  opresi 

que la Organización social le oponía h r j d o  
la causa de oso inmenso trabajo constiluvento 
que durante siglos vienen persiguiendo las ¡rene.’

esenciales do su propia naturaleza con las condi­
cione , jurídicas de las sociedades.

El antiguo símbolo griego del titán Promethéo 
amarrado a la roca del Cáucaso p or  habersido e! 
bienheclior Je los hombres, nos representa bien 
al vivo la gi'andiosa imágen del hombre abru-

S s  f^ítalidades socia­
les, quo lo impiden manifestarse en toda la e s -

Pnm era parle'.— T oi^ o T *  
i x x m .  capítulo

rUKTSS RE SSUUCIM.

En Madrid, en las o flc iaas,ca lIed eF a»> . 
carral, núm. 30, 3.® ízqda. y  en las prínez- 
pates librerías.

fas Oóeánidas, es decir de las esperanzas infali­
bles do su inmortal destino, so refieran y  con­
creten de una manara inmediata al becbo im por­
tante de quebrantar y  rom per sus fuertísimas 
cadenas.
_ Conquistar la libertad es sin duda la aspira­

ción inmediata del que gim e en las prisiones; 
rom per sus broncíneas ligaduras, es y debe ser 
el generoso propósito de esa gran Promotbéo, 
que sa llama la humanidad sobro la tierra.

Pero por más importancia que so conceda al 
hecho de esta liberación, todavía no es más que 
un medio para perseguir y  alcanzar otros más 
elevados fines.

Supongamos qua ya el litan se encuentra libre 
de sus opresoras ligaduras: pero una vez libro, 
¿no tiene ya el titán nada que hacer? Léjos de se­
mejante absurdo, entónces precisamente es cuan­
do comienza y  debe comenzar la magnifica série 
del desarrollo de todos los actos más puros y 
g loriosos de su vida, que surgiendo do las pro­
fundidades de su conciencia se revelan á la luz 
dol mundo, embelleciendo y  fecundando la mo­
rada terrestre, como de los ocultos veneros sur­
gen lím pidos manantiales de frescas y  cristalinas 
corrientes.

Resulta, pues, que la libertad política no es 
más que la condición do derecho, en virtud de la 
cual la sociedad puede encaminarse al puerto de­
seado de su grandioso destino, que consiste en 
la realÍ7.acion de todos los bienes posibles, que 
en la mayor suma de sn desarrollo puedo pro­
ducir la civiÜMcion, ó sea la cultura moral, cien­
tífica y  artística en perfecta ecuación y  armonía 
con los progresos económicos, indii.striales me­
cánicos, agrícolas y  com erciales de la sociedad 
entera.

Por desdicha, léjos do haborse hecho la convo- 
niente y  necesaria distinción entro la libortad 
com o medio transitorio, y  el destiuo humano 
com o fin último y  definitivo, p or  el contrario se 
lia predicado sin cesar, indiscretamente, sin seso 
ni sentido p or  la generalidad de los quo sin la 
debida preparación se hau llamado hombres p o -  
Ultcos no sólo que el único fin ora ser libres, 
sino también entendiendo malamente qne la li­
bertad consistía en quo tal ó  cual partido con­
quistase las alturas del poder, sin d ivisar ni 
proponerse la realización de otro contenido más  ̂
importante ni sustancial que el de repartir entre i 
sus am igos, adeptos y paniaguados la sustancia 
del presupuesto.

En ana palabra, la política modorna, im previ­
sora, superficial, egoista, utilitaria y  profunda­
mente perturbadora por añadidura, ha venido 
cacareando á todas .horas la libertad, com o un 
m oro formalism o, completamente vacío da toda 
intención social y  de toda idea, nocion y  propó­
sito sério, referente al fin superior y culm inan­
te, que delw proponerse todo Gobierno que ver­
daderamente aspire á representar y  favorecer 
los intereses generales do la nación, ó  sea el bien 
público.

A consecuencia de esta manera do entender la 
libertad, lia resultado que eada partido dominan­
te. en vez do preocuparse del bien general de la 
nación, sáio ha atendido á las mezquinas y  e s -  ' 
trechas conveniencias de sus parciales, en abier­
ta hostiiid.ad con las restantes agrupaciones po­
líticas, y considerando además á todos los ciu­
dadanos com o vencedores á vencidos.

A sí también, com o natural es niela del contra­
sentido indicado, o l famoso turno deadvenim ien­
tos sucesivos de las diversas parcialidades al 
poder, léjos de producir las ventajas sociales, á 
veces tan pomposamente preconizadas, median­
te la aplicación do diferentes prcceJimiento.s «gu­
bernamentales á la gestión sustantiva de  los ñ o - 
p c io s  públicos, sólo  ha dado de s í la consiguien­
te revancha  de cada partido, que no ha llegado 
al poder, com o una solución racional, sino com o 
una especie de castigo histórico sobre to las las 
demás agrupaciones, contra las cuales descar­
gan los gobernantes sus feroces ódios y vengan­
zas hasta que de una manera ó  de otra los anti­
guos conquistadores vienen á ser sustituidos por
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otros nuevos, que á su turno tratan á  los demás 
com o á gente conquistada.

El espantoso resultado de concebir y  predicar 
la libertad com o el fin único á que deben aspirar 
las parcialidades políticas, es el do hacer ecua­
ción entre mando y  libertad, que os una verda­
dera sinonimia para ellas, supuesto que sólo pue- 
don conáiderai'áe libros cuando mandan.

De aquí surgen infinitas consecuencias prácti­
cas á cual más funestas y  des.istrosas para la 
moral, para el derecho y  para la prosperidad dú-  
bllca.

En prim or lugar, los gobernantes, dado esto 
sistem a, pasan por las esferas del poder sin go 
bernar, on el verdadero sentido do la palabra, en 
provecho común, ó  soa resolviendo cuestione.? 
de interés general; pues su acción se Umita á la 
penosa tarea de combatir á sus adversarios, d es­
agraviando las ofensas de sus parciales y  defen­
diéndose do las asechanzas, ataques y  coalicio­
nes de toJos los que no partonoeen á su ban­
dería.

No conozco nn trabajo más ím probo y abruma­
dor que el de los tales gobernantes, para conse­
guir a la  postre únicamente el descrédito y  el 
vencimiento; pero lo  quo cansa una pena verda­
deramente indecible, es la natural consideración 
de que si aquel tiempo y  aquella suma inmensa 
de trabajo en tan estéril lucha, se hubiese in ver­
tido en sabias y ü .iles resoluciones para refor­
mar abusos y  fomentar los intereses generales,
03 seguro que entonces la pro.speridad pública 
mareharia á pasos de giganta, a la  par quo ios 
hom bres deEstadohabrian cum plido dignamente 
su misión, ea vóz liq ser m ero^instrum ontos - 
los ódios, pasiones y  venganzas de sus mUmos 
parciales.

I En segundo lugar, p or  las mismas causas, los 
I partidos pasan muy fugazmente p or  e i poder, 

pues que con rapidez increíble consumen su fuer­
za, no en la lucha fecunda de practicarla justicia 

 ̂ y  hacer el bien, sino e.i e l encarnizado combate 
I contra las demás 3 ' ^aciones, atendido el p e r -
j petuoestadode. ^rra queentretodas ellashaes- 
 ̂ tableciilo este funesto m odode entenderla libertad 
 ̂ y  la política; y  com o el vencedor de hoy espora 
I sor vencido mañana, por una consecuencia natu- 
' ral, aspira á pertrecharse contra las erentuali- 
I dades. y  ya quo com o gobernante no haya con - 
: tribuido en nada al bien dol público, se complace 

y  se consuela con ocuparse muy directamente de 
su bien particular, produciéndose asi la especio 
más repugnante de todos los band lerism os que 
la hústoria en sus fastospresenta, com o lo e s  este 
bandolerismo polftioo-social, que á la sombra de 
la sagrada investidura dal pueblo, que le entre­
ga ronflado sus poderes, lo perjudica en sus ne­
gocios, le  defrauda en sus intereses, y  átin le 
roba sus fondos, cuando no lo asesina en las ca­
lle s .

En tercer lugar, este carácter v io lon 'o  de ven­
cedores, que los partidos traen al poder, influye

; muy poderosamente en la desmoralización públi-
j ca, relajando todos los vínculos sociales d é la  
; amistad y  del agradecimiento, pues que á La par 
! quo á manos llenas los electores están recibiendo

gracias y  protección do sus diputados y  del Go­
bierno dominante, no descuidan medio alguno 
para ponerse bien anticipadameate con aquellos 
candidatos y  hombres políticos, que sospechan 
han de ser los inmediatos herederos do los que 
mandan.
t  Esta insigne y  censurable deslealtad, frecuente 
y común en España, asi en el cuerpo electoral 
com o en !a generalidad de los empleados, es 
causa y  origen de la degradación política del país 
y dol rebajamiento imiversal de los caracteres.

En efecto, considerando que nadie es verdade­
ramente libro sino en el poder, y  que tampoco 
nadie puede esperar que se le haga justicia  en 
sus intereses y  negocios, si pertenece al número 
de los adversarios del Gobierno, resulta que la 
mayoría de los electores procura colocarse en la 
actitud más favorable respecto al sol naciente, 
volviendo la espalda con facilidad suma é  in­
constancia despreciable al sol p u esto , porque 
nnuy pocos se resignan á pertenecer á la dase de 
los vencidos.

Es verdad que la administración pública se 
roza ccm todos los intereses particulares, y  qne 
p or  lo tanto, los  electores se esftierzan á toda 
costa en congraciarse con los que mandan; pero 
no advierten que su  dócil y cobarde unanimidad 
para ceder, os más peligrosaáun para ellos mis­
m os, que lo  seria sn  digna unanimidad en senti­
do inverso, manteniéndose en su  derecho, ex i­
giendo la práctica de la J iisticia y  permanecien­
do fieles á las rectas inspiraciones do su con­
ciencia.

Esta manera de entender y  practicar la 1 iber- 
tad, es la causa de que España ofrezca un fenó­
meno único en la historia de las demás naciones, 
sólidamente constituidas, y  en donde el régimen 
liberal ha echado profundas raíces en la concien­
cia pública, quo es la savia y  el ju g o  que alimen­
ta y consolida todas las instituciones.

Solo así se comprende quo se  haya visto en 
nuestro país quo durante un brevísim o plazo, 
haya manifestado el cuerpo electoral su alterna­
tiva predilección por todas las form as posibles 
del Gobierno y  del Estado, sin que nad e pueda 
asegurar ateniéndose á este criterio, que debiera 
ser el único y  el verídico, en cuál de tan variadas 
y  divergentes manifestaciones so encuentra con 
exactitud la genuina voluntad y la verdadera 
conciencia dol pueblo español.

¿Qué significa, pues, este fenómeno tan anó­
malo, tan peculiar de España y  tan ofensivo y  
desdorante para la dignidad de sus oiu.iadauost 

Significa que aqui no exista régimen liboral, 
que no hay conciencia pública, ni más voluntad 
nacional ó coloctiva, quo la que Ies place im p o -XKLm i .». • * *

ampre, no por
la razón, sino por las pasiones, y  seguros además 
doq n a  en esto desgraciado país puede hacerse 
impunemente lo  que ellos quieran, con tal da 
tener en sus manos la máquina gubernamental.

Hé aquí en resúmen, las desastrosas conse­
cuencias de predicar la libertad, como e l fin úni­
co  á que deben aspirar los pueblos, sin fijar bien 
qu e la libertad debe ser el medio para el fin su­
perior de realizar el derecho, la justicia y e l  p ro ­
greso en todas las esferas de la vida humana.

IiS tergiversación d e  estas nociones ha sido  
tan funesta que, oomo ya he indicado, se ha con­
fundido por loscoriféos políticos el fin y jconeep- 
t o de la libertad con el del poder y  del mando, 
com o el único medio de satisfacer las necesida­
des y  deseos del pueblo en la oposicioa; pero  
solo  de sus parciales, cuando se hallan en el Go­
bierno; de suerte que la libertad, ó por m ejor 
decir, la licencia se queda vinculada com o un 
priv ileg io  para los gobernantes y  para su adep­
tos y  cóm plices, mientras que el rosto del país 
gim e bajo ia opresión de la parcialidad vencedo­
ra, sin que lo  quede otra alternativa que la de 
pagar, callar y  sufrir, ó la de aparentar h ip ró- 
criíam ente que todos son unos, envileciéndosa 
así el carácter español y  fomentándose la inmo­

ralidad política, quo viene á ser de este modo la 
baso, condición y origen de todas las inmorali­
dades posililes, que ba jo tan diversas formas y 
manifestaciones surgen en la sociedad espa­
ñola.

Ahora bien; ¿cuál es e l verdadero concepto do 
la libortad política?
_ Si la libertad moral consiste en la facultad que 

tiene el hombre de conformarse con las leyes de 
la razón, yo  responderé que la libertad política, 
á su  turno, consiste en la potestad que tienen loa 
pueblos de conformarse con las eternas leyes 
morales y  jurídicas, concebidas por la razón y  • - 
expontáneamonte aceptadas por la voluntad, quo 
rigen también al hombre colectivo, es decir, á 
las sociedades humanas.

y  asi com o la libortad m orales un atributo in­
herente al hombro, y  decim os que éste no obra 
moralmente cuando se  aparta de la libertad, que 
tiene también su ley , la cual es el bien, así de 
igual m odo, las sociedades deben conservar incó­
lume oste atributo constitutivo de la humanidad 
para proceder como cumple á una asociación do 
Béres morales.

T á la manera que e l fin del hom bre no es el de 
se r  mora'.mente libre, poique lo  es por su p ro ­
pia naturaleza, sino e l do realizar su destino pop
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m sdío do la libertad, asi también el fin definitivo 
d e  la sociedad no es el de ser Ubre, sino el do 
realizar todos los bienes posibles, que en todas 
direcciones están al alcance de la humanidad so­
bre la tierra, por m edio de la libertad política.

Hay, sin em bargo, una diferencia muy notable 
entre la nianifestncion espontánea y completa de 
ia libertad m oral que desde luego aparece en el 
individuo, y  la manifestación correlativa de la 
libertad política en la sociedad.

En efecto, el individuo surge con su libre albe­
d río  com o atributo co>utitiitivo de su misma 
persona, en tanto que la sociedad necesita cons­
t i tu ir  ella misma su libre albedrío 6  libertad po­
lítica, en consonancia con el carácter moral de 
ios asociados: en una palabra, el inUivíduo apa­
rece por su propia naturaleza constituido, mién- 
tras que La sociedad para cum plir sus grandio­
sas finalidades, no puede ménos de constituir 
previam ente el m edio  necesario, que es su  liber­
tad polítria.

Pero léjos de haberse facilitado por todos los 
medios imaginables la consttíu cion  de la  liber­
tad  política, parece que todos los hombres pú - 
b lic js  se lian empeñado en embrollar á porfía las 
nociones más claras y sencillas, que deben teneit 
se en cuenta para obtener el fin propuesto.

¿Y cuál debe ser la constitución de la libertad 
y  su acertada y  justa  práctica?

Hd aquí la cuestión que hoy más que nunca es 
necesario resolver, teniendo en cuenta á la vez, 
nsi las prescripciones do la ciencia, com o las en­
señanzas de la historia.

Los coriféos de los partidos y  los que eu nues­
tro  país se han considerado como hom bres pü - 
Wicos, lian concebido y  predicado la libertadabs- 
iracta, formalista, disolvente y destituida do fon­
d o  sustancial y moral, com o ya he dicho, y  por 
lo  tanto han desconocido com{úetamente que el 
atonto estudio de los bienes que el hombro debe 
perseguir y realizaren todas las esferas sociales, 
c o  pueda menos de preceder á toda acción polí­
tica, ilustrada, couscienle y  fecunda.

Precisamente esto conocimiento prévio  del 
destino humano, del fin de la sociedad, de los 
bienes asequibles en ella, ó  sea de la justa coor­
dinación de los intereses morales y  materiales, 
•3 lo que distingue á los hom bres vordadera- 
• ‘nto políticos, de esos otros predicadores em - 

r ic o s y  vulga:c), con ninguna rerorniá 'ütil con 
ningiuia m ejora ó  bien efectivo y práctico ’ para
la sociedad entera.

Ahora bien; ta constitución de ta lib erta d á eU
y  formulada, no com o una facul- 

Toe determinen su práe- 
^ ca  6  e jercicio, sino como ta garantía de mante- 
tener a todos los asociados su carácter humano, 
03 decir, de libres y  responsable»

El hombre más líbre, ya lo  he indicado, es 9I 
que m ejor se conforma con las leyes d é la  razón,

Jre  ‘’ í®" sicm -
circunstancias y  en todas las

«sferas de su actividad y  de su vida.
Y  lo m ism o debe decirse de toda sociedad 

^ ta d o ,  que sera tanto más libre, cuanto más fiel­
m ente se ajuste en su conducta á las Isyes racio­
nales que rigen su desarroUo y  movimiento.

Por el contrario, el que comete e l m al.lélosda 
3er libre, es esclavo de sus pasiones. u U iJ a  la 
m o n ,  viola su übertad, sa lvasus ju stos limites-
r enuncia a su propia dignidad y  cao bajo la a c -
m e n ^  í  garantir á todos ig u a l-
*nente el ejercicio de su libertad, á la vez oue
que cast'gar los  abusos, en interés de la libertad 
misma, teniendo en cuenta e l bien publico y  d  
derecho de los demás ciudadanos.

En este sentido, no debe ser el Estado ni el 
^ h ie r n o  quien imponga ó  determine arbU raria - 

.as limitaciones de la libertad, sino los in­
dividuos, que al violarla p or  su culpa ellos mis­
m os so imponen las resti-kciones ó  penas pres­
critas en la ley  para los abusos, pues que estos y 
Sólo estos, p or  ta misma naturaleza de ia liber­
tad y de su violawoa posible, son los uue dAhon

La libertad se manifiesta bajo dos asnéelo* 
principales, com o la libertad m tern a  ó  de con 
ciencia y  com o libertad e .ríer«a  ó  de ;

« h a s  relaciones, la sociedad debe earanti-

U  libertad interior se refiere al derecho ane 
■ene el individuo de profesar tales ó cuales oni 

niones poUticas, filosóficas ó  reUgiosas, según L  
in^piiacionos de su conciencia; pero  com o la ma­
nifestación publica de estas ó  aquellas ideas 
opiniones y  pensamientos entra ya  en la catego-! 
m  de actos, que pueden perjudicar á otras per­
sonas, cada uno debe ser responsable de los erro­
res ó  perjuicios que bajo este aspecto cometa 

U  segunda especie de libertad, que se refiere
D u S  r  activas de la vida,
puede entrañar gran nümei^i de abusos, que se^

gun sus diferentes grados, podrán calillcarso de 
otras tantas falhis ó  delitos; pero com o los actos 
del hombre no pueden caer bajo la apreciación 
de la autoridad pública, sino después de baberse 
realizado, y  com o, por otra parte, es 1 ecesario 
suponer piobos á los ciudadanos, miéntras no 
hayan cometido acciones contrarias á la probi­
dad, resulta que sólo deberá reprim irse e l mal 
uso da la libertad de acción, en e l caso de que ya 
se.hayan perpetrado actos punibles.

Pueden, sin embargo, adoptarse medidas ge­
nerales de prevención, pero nunca particulares; 
pues que son comptetameiite inadm isitlos las 
razones que se alegan en favor do medidas pre­
ventivas especiales, fundándose en que es licito 
qu itará un hombre su libertad de acción para 
im pedirle que abuse de ella, cuando tai vez sea 
el más inocente ó  el más virtuoso de los ciuda­
danos.

Pero todos los derechos del hombro no cons­
tituirán más que una abstracción vaga, s i no es­
tuviesen garantizadas on el órden práctico las 
correlativas libertades de su  respectioo ejercicio, 
constituyendo asi ei que pudiera llamarse orga­
n ism o de la  libertad poliiica, síntesis y com ­
pendio de todas las libertades, referentes á la 
tribuna, á la prensa, á los com icios, á la ense­
ñanza, á la ciencia y  á la literatura.

Ahora bien; este organismo no puede funcio­
nar en toda su plenitud desde el momento en que 
ge ataca, lesiona ósuprim e cualquiera de aquelLns 
libertades especíales, pues que el detrimento de 
la una, resuena simpáticamente en todas las 
otras, porque así com o todas en perfecta reci­
procidad se presuponen y  completan, asi también 
«on mútua correspondencia se turban y desban­
dan todas, áun cuando el poder arbitrario sólo 
mutile ó ataque alguna de ellas, de suerte que 
siem pre eu tales casos, de cerca 6  de léjos, en 
m ayor ó  menor grado, salo quebrantada la inte­
gridad orgánica de la libertad política, que por 
su  Indole coni 3. ye á la más acertada dirección 
de los negocios públicos, á la par quo es el com ­
plemento de todas las demás libertades y  la con­
dición más segura y necesaria de su garantía y 
afianzamiento.

La condición primera de la práctica justa y 
acertada de la übertad política es la condenación 
definitiva é inapelable de esa doctrina absurda é

"'ncebible, «cgun la cual se afirma la existen- 
• ■ - •.■supone-,.....,...^

partidos, en la cual préviamente se determinan 
las condicjones concretas, particulares y  bieu 
definidas respecto á número, tugar y  tiempo, en 
virtud de )as cuales han de nacer ó  presentarse 
ras partidos en el teatro de ia política y  de la 
historia, á gusto y  contentamiento del poder pú­
blico y  de la citada ley. *

Semejante pretensión es tan insensata com o lo 
serta un decreto, mandando que desdo su publi­
cación sólo naciesen individuos con Ules ó  cua­
les condiciones, qua al Gobierno le pluguiese de­
terminar ó elegir, ¿liissum  teneaíisl 

La consabida, injusta y errónea distinción de 
partidos legales é  Ilegales ha sido la causa más 
permanente de profundas perturbaciones en el 
órden moral y  político, á la par que e¡ obstáculo 
mas insuporable quo la sociedad ha encontrado 
para llegar á la plena y  justa organización lega 
de ta libertad en todas sus manifesUciones.

Parece mentira que un absurdo tan enorme 
haya ejercido una infiuencia Un eficaz y  Un in­
calculablemente funesta.

El tal absurdo, bajo el aspecto sério, cansa 
tanto dolor é indignación como desastrosas han 
Sido sus consecuencias; pero bajo el aspecto có­
mico, es necesario convenir en que no se puede 

er inventado una teoría más provocante á 
nga.

Figúrense mis lectores á una sociedad zooló­
gica, a una Academia de Historia Natural, que, 
examinando muy atentamente á un animal cual­
quiera, traído de lejanos países, compleUmente 
desconocido y  uún no descrito en los anales de 
la ciencia, no lo  admite, io  desecha, lo rechaza 
poique lo considera incorrecto  y  en abierU con­
tradicción con las nociones basta ahora recibidas 
por los sabios.

E icuM do parece decir que la n a lu r a to ,  algo 
más sabia que los sabios académicos, no ha de 
suprim ir la especie, por no conformarse con las 
impertinentes indicaciones da algunos pedan­
te» Pues h éaqu í la verdadera imágen de esos 
sabios poü tícos.qq e  rechazan ideas, opiniones 
individuos y  partidos, que no Ies agradan por 
incorrectos.
_ No; los partidos, las ideas, las opiniones y los 
individuos no vfenen á la vida en virtud de 
prescripciones absurdas ó  antojadizas de a l-u -  
nos infelices declamadores, sino en virtud de 
más altos decretos de la Providencia, de la na­
turaleza y  de la historia; y  p or  lo Unto, convie­
ne eonfermarse con tas leyes superiores que r i -  ‘

gen las evoluciones de las scciedades humanas, 
constituyendo sólidamente ta libertad, la cual 
debe ser com o e i palenque y estadio común en 
que deben colocarse todos los partidos con sus 
ideas, doctrinas y  opiniones, que aspiren á me­
recer, mediante noble y cortés lucha y  debate, la 
dirección intelectual y política de la nación y del 
Estado.

Pero entiéndase bien, que áun cuando la liber­
tad Igual para todos sea el punto de partida co­
mún y  ta condición necesarias para la conquista 
ulterior d e  todos ios bienes, prosperidades, p ro ­
gresos, reform as é  incalculables beneficios, que 
la civilización creciente brinda á los sublimes 
destinos de ia humauidad todavía no será esta 
constitución última y  definitiva de la libertad 
política, el término de los esfuerzos sociales.

Al contrario, entonces, y  solo entonces, per­
feccionado y  constituido el medio, y establecida 
la condición jurídica, comenzará el verdadero 
desarrollo y  el fecundo luovimiento que tía de 
conducir á la sociedad á  la consecución de múlti­
p les, ordenadas y grandiosas finalidades.

EL PBOYBGTO SOBHE PRlUEíl.th MATEBl.th.

UN PUNIO nE VISTA.

De grandes impugnaciones eatá siendo objeto 
el p io y cc .o  de ley sobre introducción de prim e­
ras materias, que eu estos momentos se discute 
eu el Congreso. Mas ninguna de aquellas reviste 
el carácter de gravedad que ostenta ia que so 
funda en su injusticia.

Este proyecto significa un sacrificio que se im­
pone á  algunos productores en beneficio de la 
industria manufacturera, como satisfacción á las 
quejas que se produjeron con m otivo del tratado 
con Francia y  del alzamiento de la suspensión 
de la reform a arancelaria decretada por el Sr. F i- 
guerola. Pero ios favorecidos rechazan ese bene­
ficio p or  pequeño y  por el temor de que más lar­
de puede redundar en su daño este sistema de 
alterar á cada momento nuestro régimen adua­
nero.

Las cuestiones que afectan de un modo tan d i­
recto á los intereses materiales, no pueden estar 
sujetas á esos cambios tan constautes, sin que 
hieran gravem ente á la riqueza del pais, que no 
prospera jamás, ni con las más ventajosas d is- 

guriuau ae'ia  ;»iiando tienen en su ayuda la so­
los derechos de importación, establecida en 1869, 
so suspendió más tarde, para volver de nuevo, 
no hace áun un año, aunque con más parsimonia 
que venía iniciada.

Parecía ahora que habíamos alcanzado una si­
tuación definitiva, y  de pronto este proyecto des­
pierta la desconfianza y  el recelo de 1a inseguri­
dad con la doble desventaja de que coloca á cier­
tos artículos on peores condiciones que las e s - 
tablecidas^on 1869, pues no solo se rebasa ol li­
mito del 15 por 100 que se consideraba tipo de 
los derecíios fiscales, sino que se llega al m ini- 
mun de un derecho de balanza; creyendo sin du­
da que los representantes de aquellos intereses 
poco acostumbr.-.dos á la lucha, por punto gene­
ral, sucumbirían sin resistencia ó  la opondrían 
tan pequeña que sin grande esfuerzo podrían ser 
vencidos.

No es esta cuestión

ECOS POLÍTICOS

de escuela: no cabe aquí 
venir á impugnar el proyecto en nombre de los 
ideales del libre cambio, ni tampoco en el de los 
de la protección. Esta es cuestión de vida ó 
muerte para grandes y  legítimos intereses es 
cuestión que envuelve el problema del derecho á 
ta existencia que tienen nuestras industrias, y  
sólo en nombre del interés superior de la patria 
cabe combatir ó  defender ese proyecto.

L o que st puede decirse, cualquiera que sea Ja 
« c u e la  á que se pertenezca, es que la reforma 
iniciada por el Sr. Figuerola se inspiraba en un 
espíritu de prudencia poe ahora se desconoce. 7  
que como aquella obedecía á un sistema, á un 
plan general, á un pensamiento complejo, y  hoy 
sólo se trata de buscar compensaciones á ciertas 
industrias, sin tener presente que con ellas se 
perjudica á otras, colocadas fuera de la ley co­
mún, los resultados han de ser deplorables para 
éstas, sin que las otras logren ventajas positivas 
ni indemnizaciones reales.

Repelim os que para nosotros no puede ser ni 
será nunca esto de las prim eras materias cues­
tión de escuela, quemo seremos ni proteccionis­
tas ni librecambistas en el sentido vulgar de es­
tas palabras, sino que siem pre todos nuestros 
esfuerzos habrán de encaminarse á conseguir 
que las cuestiones arancelarias se resuelvan con 
un alto sentido de justicia y  de prudencia, biis- 
rando tas mayores facilidades para nuestra in­
dustria y  nuestro comercio, y  las compensacio­
nes necesarias á aquellos intereses que necesa­
riamente tengan que salir perjudicados.

Nuestro distinguido amigo e l Excm o. señor 
don Julián de Zugasti nos ha honrado con su au­
torización para reproducir en las columnas d# 
nuestro periódico algunos capítulos de su tan 
cJlebre obra E l  B a n d o l e k i s m o . en la parte don­
de se explican y dan á conocer los orígenes do 
ese azote social.

Considerando que las circunstancias presentes 
son las más oportunas para recordar ese estudio 
fllosófico-polltico. donde tanto puede aprenderse 
para ostirpar aquel mal, damos desde hoy pre­
ferencia á la ii.sercion de uno de los capítulos 
más uolables de dicha obra, y seguiremas repro­
duciendo otros en los dias sucesivos, con la ínti­
ma convicción de que nos lo  han de elogiar j  
agradecer los señores suscritores da E l  Eco 
N a c io n a l .

Estamos autorizados por el general de infan­
tería de Marina, je fe  de la sección del Cuspo ea 
el ministerio del ramo, D. José Montero y Subie- 
la, para manifestar que carece de fundamento La 
noticia dada por S i P rogreso  en e l número del 
dia prim ero del actual, y  en L a Correspondencia  
de España  del 2, respecto á presentarse á S. W. 
y á la com isión parlamentaria para el fomento 
de la M.irina, con el fin indicado en e l suelto de 
referencia.

El general Montero cree improcedente é inne­
cesario uno y  otro paso, porque estudiada por loa 
diputados con e! detenimiento que merece la 
cuestión, han de bailar, por necesidad, la senci­
lla solución que tiene, y  además porque inspi­
rado de los m ejores deseos en pró de la rege­
neración de nuestra armada, coopera rá com o el 
que m ás, para llevar adelante tan patriótica 
idea dentro de su esfera de acción, auixliando al 
Ministro del ramo en todo cuanto croa conve­
niente dicha superior autoridad.

Pujilato de incom patibilisam ientism o:
A la  proposición de los Sres. López Domín­

guez, Moret, Castelar, Silvela. Carvajal. Mártos. 
Becerra, sobre incompatibilidades y  rostricrion 
de'los diputados, para obtener destinos, ascen­
sos ó m ejoras de cualquier clase en las carreras 
del Estado, de que dim os cuenta en nuestro nú­
mero del sábado, respondió otra de loa Sres. C«- 
ñamaque, M onterron, Tuñon, Soler, Aguilera 

,— - - j. xviiepaiiuo, que consta de dos 
artículos, en los que se establecería lo siguiente: 

«.irtícu lo í .°  El cargo do diputado á Córtes 
• 5 incompatible con todo sueldo, cesantía, pen­
sión ó  concesión retribuida que se perciba de los 
fondos del Estado.

»Los que actualmente se liallen comprendidos 
en ta disposición do este artículo, optarán desde 
luego por el cargo de diputado, ó  bien por los 
haberes que perciban por cualesquiera da ios 
conceptos expresados.

>Art. 2.® Es igualmente incompatible con el 
cargo de diputado á Córtes el desempeño de las 
furciones de consejero de ferro-earrilos, cana­
les, bancos y  sociedades de crédito y seguros.»

Pero á los Sres. Becerra Armesto, Campoma- 
ues, Loygorri, Laserna, Serrano i4izpurúa y  Qui- 
roga les ha parecido poco todavía lo  que se pide 
en ta anterior preposición, y  á última hora del 
íib a d o  se dice que presentaron otra proposición 
más radical y  más severa.

En ella se establece:
1.® Ineomoatibilidad entre el cargo de diputa­

do y  de lodo destino retribuido por el Estado:
2.® Jurado ol cargo, el diputado renunciará 

todo sueldo, activo ó  pasivo, del Estado;
3.® Incompatibilidad entre el cargo de diputa­

do y  el de consejero de ferro-carriles que tengan 
delegado régio ó  que estén bajo 1a inspección del 
Gobierno;

4.® No se podrá recibir gracia ni sueldo du­
rante los Jos años siguientes á la terminación 
del cargo de diputado.

Todavía es probable que hoy se presente, 6 
por lo ménos se confeccione, otra proposicio.n 
estableciendo que desde el momento que un es­
pañol jura el cargo do diputado, quedan incapa­
citados para ejercer todo cargo público retribui­
d o  por el Estado los parientes del mismo, con­
sanguíneos y  de afinidad, hasta el cuarto grado 
inclu-ive, y todosilos vecinos y electores del dis­
trito que le elig ió.

Burlándose L a  P atria  de un colega fusioaista 
le azota recordándole com o un pecado el haber 
sido ántes moderado.

M is ciridad, estimado colega, y  sobre todo 
más prudencia, porque en esto de consecuencia 
política no es autoridad La P áiria .

i
i

Contra lo  que sucede generalmente al nom­
brarse los individuos que han de dictaminar so­
bra una proposición  de ley . que por siem pie
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ach ola  ol autor de la misma figurar en ella, 
ocurrió ayer en la sección tercera al proceder 
al nombramiento del individuo que ha de formar 
parte de la comisión encargada de dictaminar 
©n la proposición de ley  sobre las maestras pre­
sentada hace tres ó  cuatro dias por el señor 
V illarroya, y  tomada en consideración por la 
Cámara.

El Sr. Villarroya pertenece á la sección terce­
ra, y  ésta acordó, com o acontece de costumbre, 
p o r s e r e l  autor, do nombrarle; pero aquel se ­
ñor, cuya m odestia y  abnegación corren parejas, 
r o g ó  á la sección, que puesto que el Sr. Casteiar 
pertenecía á ella, que le eligiese para represen­
tarla. 1.a sección defirió al ruego de tan digno 
diputado, y  eí Sr. Casteiar fué el elegido.

Rasgos com o este, no necesitan comentario ni 
aplaudirse; so recomiendan por si mismos, y 
ojalá hubiera muchos que de una manera conve- 
■iente siguieran el ejem plo que da el Sr. Villar- 
roya.

Otra proposición de ley  presentada á la mesa 
del Congreso que tiene todas las simpatías de la 
redacción de El  Eco Nacional.

«A L  CONGRESO.
Considerando que las actuales diputaciones 

provinciales, han sido constituidas con arreglo 
i  lo dispuesto en la ley  de 9 de Julio de 1882. se­
gún la cual son electores todos los españoles ma
Sores de edad, que sepan leer yesoribir, y a q .t -  

oa que no reuniendo esta condición sean con­
tribuyentes ó licenciados del ejército ó armada.

Considerando; que la renovación ordinaria dé 
los ayuntamientos, que ha de hacerse en la pri­
mera quincena dol próxim o mes de Mayo, debe­
rá ver (icarse según la ley  de 2 de Octubre de 
1877, que sólo concede derecho electoral en las 
poblaciones mayores de cien vecinos, á los con - 
fnbuyentes, empleados, cesantes por clasifica­
ción. jubilados, retirados del ejercito y  armada 
y á los que tenga capacidad profesional 6 acadé­
m ica. por medio de titulo oficial.

Considerando, que. según las leves vigentes 
sólo  los contriliuyentes pueden ser’ elegidos con- 
• ; 'a le s , mientras que para ser  diputado provin - 
c a l  no se exige esa circunstancia.

Y considerando, que si se verifica la renova­
ción  do tos ayuntamientos, por uu ndincr') de
«lectores más reducido de ¡os  ......  han tomado
parto en )a elección de las actuales ..Iputaciones 
resultará una contradicción injustificada é ir r i- 
laiite. en desprestigio de las corporaciores po 
pulares y en ;«r ju ie io  del derrcho de multitud 
d e  electores que habiendo nombrado las diputa­
ciones no podrían intervenir ea la elección de 
sus ayuntamientos.

Los d'putados que suscriben, suplican al Con­
greso se sirva aprobar la siguiente

PROPOSICION DE LEY.
Artículo 1.® La renovación parcial do los 

avunfoniienios, que con arreglo á los artículos 
44 y  45 de la ley de 8 de Octubre de 1877, deberá 
Teriflearse en la prim era quincena del próxim o 
tood de *Mayo, será loLal en el presente afto.

Art. 8.* Serán electores y  tendrán derecho a 
votar los concejales en ta próxima elección to­
dos los comprendidos en el censo últimamente 
rqrraad.j para la elección de las diputaciones pro 
Tinciaies.

Art. 3.® Todas las operaciones electorales se 
practicaran con arreglo á las disposiciones vi­
gentes para las elecciones de las diputaciones 
provinciales.

Gobierno presentará dentro de la 
«ctual legislatara la reforma de la lev  municipal- 
« n lr e t a n 'o lo s  ayuntamientos se regirán por la 
ley  de 1877 en odo aquello que no se relacione 
con  las operaciones electorales.

A»-,. 5.* Promulgada la nueva ley  se pondrá 
«n  v igor sin necesidad de renovar tos ayunta­
mientos. •'

m inistro de la Gobernación queda 
enrargado del cumplimiento de la presente lev

Palacio del Congreso 3 de .Marzo de 1883 —
C a ste ia r -M o re n o  Rodríguez.— Angíada.— Celle
ruelo.— Martmez Pacheco — Maisoniiave »

CORTES
Habiendo mediado un dia festivo, ycarecicndo 

d e  oportunidad el extracto dialogado de las se­
siones relebradas por los Cuerpos Golegisladores 
e l sábado último, darem os á nuestros lectores 
solamente una ligera reseña de lo ocurrido en 
ambas Cámaras para que no carezcan de esas 
Doiicia.s.

SENADO.
En la alta Cámara hubo únicamente dos asun­

tos de ftigutt interés. Fué el prim ero un inciden­
te  prom ovido por e l Sr. González Encinas en for­
ma de preguntas, eon m otivo de lo mucho que 
adeudan las diputaciones provinciales do Córdo­
ba, Cádiz y Málaga á sus respectivos Institutos 
d e  segunda enseñanza y  escuelas norm ales. La 
manera de presentar la cuestión el .‘ ir. González 
Encinas dió más importancia á sus preguntas, 
que fueron satisfactoriamente contestadas por el 
digno señor m inistro de Fomento. Después de 
esto, formiüó e l Sr. D. Manuel .María Alvarez 
ana suplica al m ism o seflorm inisíro de Fomento 
para que se termine y resuelva favorablemente 
«1 expediente d el ferro-carril del Noguera Palla- 
r e s a ,y a u n q iie e IS r . Gamazo contestó que por 
«•.1 parte haría cuanto le fuera pasible, esto no

fué obstáculo para que el Sr. Avecilla anunciara 
una interpelación sobre ei m ism o asunto, que es- 
planada en el acto con la aquiescencia del minis­
tro, no d ió más resultado que el obtenido ya por 
el Sr. Alvarez con su petición, y e l de que hicie­
ran pequeños discursos los Sres. .Avecilla, .Ma- 
luquer, T ibuni, Pavía y  Alburquerque, conde de 
Torre-M ata, y  los señores ministros de la Guer­
ra y  de Fomento.

Entróse tiualmenle en la órden del dia, y  fué 
aprobado un dietámon de la comisión de actas, 
autorizando á D. Benigno Gil Domínguez para re­
tirar del Banco de España algunos valores con 
que acreditó su renta para ser senador y susti­
tuirlos por otros, levantándose acto seguido la 
sesión á las seis de la tarde.

CONGRESO.
Empieza la sesión con la lectura del acta, y 

ántes de declararse aprobada, pide el Sr. San- 
cliez Bedoya que se cuente el número de diputa­
dos presente,', á lo cual accede el bueno de don 
José Posada Herrera, con las soluciones humo­
rísticas que le caracterizan, y  da comisión al 
m ismo D. Federico y  á su amigo el Sr. Monlilla 
para que entre ambos se entretengan en contar 
cuántos eran los diputados presentes. Con esta 
salida  del presidente se dió lugar á la enh ada  
de varios padres de la pálría á pesar de querer 
el Sr. Bedoya que se cerrasen las puertas de la 
sala de sesiones, lo cual era simplemente un 
absurdo. .Adoptóse el procedimiento de una vo­
tación nomiual, y  resultaron 94 d putados pre­
sentes, que era número suficiente, y quedó apro­
bada el acta.

Acto seguido fuá retirado por el Gobierno el 
proyecto de ley de organización de los tribuna­
les contencloso-adm inistrativos, para llevarlo al 
Senado, en cuya Cámara estaba presentada una 
proposición relacionada con este proyecto.

Y'a iba á entrarse en la órden del dia cuando 
se levantó el Sr. Zayas á hacer uso de la palabra 
para manifestar que, mejor informado que el 
jueves, debía rectificarse á si propio, y decir to ­
do lo contrario de lo que habia dicho aquel dta 
en mengua de un general y  de un gobernador de 
provincia.

Habláiase en los parlamentos con menos lige­
reza y  con más calma, ju icio  é imparcialidad, y 
no se harían ciertas planchas qua nada bueno di­
cen en favor de la seriedad de un representante 
del país

Empezaron los asuntos puestos á la órden del 
dia y  fueron admitidos los Sres. .Muñoz Vargas 
y  Quintana com o diputados por los distritos de 
Segorbe y  Torroella de Mongrl.

Siguió la continuación del debate sobre el pro­
yecto de introducción de prim eras materias em 
pezando un diccurso en contra el Sr. Bosch y  La­
bras que fué interrumpido por la campanilla del 
señor presidente á causa de ser la hora en que 
debiera el Congreso reunirse en secciones.

Reanudad.i la sesión, al poco rato prosiguió sif 
discurso el Sr. Bosch, pidiendo una gran protec­
ción para las producciones de ferretería y  ma­
quinaria .

Contestólo en nombre de la comisión el señor 
M oret con un bellísimo discurso, manifestando 
que los grandes industriales y  los productores 
en grande escala, han pedido y piden siem pre lo 
m ismo que propone la comisión en lo  referente á 
prim eras materias; y  que con respecto á las la­
nas, los  aceitas y  algunas otras, existen intere­
ses ̂ encontrados, al parecer, entre los de ¡os agri • 
CQltores y los de los ganaderos, estando diapues 
to el Gobierno y  la comisión á adm itir las en­
miendas que se consideren justas y  conve­
nientes.

El Sr. Moret concluye dirig  euJo una picaresca 
alusión al Sr. Carvajal, quien lo contesta que no 
está oportuno, y que ciertas cosas no se dicen 
á aquellas horas...

Ea efecto; era algo tarde y  se levantó la sesión, 
bajo la im presión de alguuas carcajadas por las 
ocurrencias de los Sres. Moret y Carvajal, que 
hicieron el sainete.

EOiCiON DE U  TARDE

L a  m ano negaa.
Hé aquí las ditlnias noticias y  telegramas que 

publican los diarios de la mañana, sobre los su­
cesos de Jerez;

/c re a  4 il,50 t . j—Dtcese que los asociados de 
L a m ano n egra  han recibido fondos para aten­
der á la manutención de las familias de los 
presos.

Continúase recibiendo anónimos del «Tribunal 
Popular,» en los que se dice que ésto condenará 
á muerte á diez burgueses por cada asociado quo 
muera victima de la injusticia de los m ismos.

Díceso que las mujeres Je los procesados reci­
ben 5 reales diarios de socorro.

Ha desaparecido un jóven  quo tenia órden del

«Tribunal Popular» para matar á su padre, p o r - 
iiuo este hablaba mal de L a  m ano negra.

Jerez 4 (6 ,5 1).—Se han verificado nuevas p ri­
siones en esta provincia y  en las de Granada, 
Málaga y  Sevilla. El telégrafo anuncia haber sido 
detenidos 13 en Arcos, entre ellos un Jefe de sec­
ción y algunos en Osuna.

Se craia que L a  m ano n egra  estaba dom icilia­
da exclusivamente en Andaiucia, aunque se con­
sidera com o nna sucursal de las asociaciones in­
ternacionales. Pero un despacho recibido esta 
tarde anuncia que tambion tiene sus ramificacio­
nes en Extremadura, donde la propiedad inmue­
ble, p or  punto general, ofrece muchas analogías 
en sus organismos con la de esta región.

En un pueblo limítrofe á Portugal, provincia 
de Badajoz, se han descubierto trabajos intem a­
cionalistas relacionados con el desarrollo, tenden­
cias y propósitos de L a m ano n egra . Es proba­
ble quo no sea Olivenza el único pueblo de Extre­
madura donde tenga que intervenir la autoridad 
judicial.

En algunas secciones las mujeres están encar­
gada de los trabajos de propaganda, llevando 
su influencia ai hogar doméstico.

La asociación es vasta y los añilados nume­
rosos.

Jerez  4 (0,40 n.]— La cárcel de .Arcos no puede 
contener el número de los detenidos, y mañana 
serán conducidos buen nümerosil castillo de San­
ta Catalina de Cádiz.

Hoy han sido detenidos cinco presuntos tala­
dores de las viñas del término de EspartiJa. 
Ninguno de los que se hallan en la cárcel de esta 
ciudad habían tomado participación en e l hecho.

En los campos cunde la alarma y  algunos pro­
pietarios se manifiestan dispuestos á interesará 
los trabajadores en sus ganancias, con objeto de 
im pedir m ayores males.

Se juzga por personas importantes eficaz y sa­
ludable esta resolución; pero se teme que á ello 
se oponga la asociación intemacionalista.

Se lian adoptado en Araos toda clase de pre­
cauciones á fin de evitar un golpe Je mano 
con et exclusivo propósito do excarcelar á tos 
presos.

• <
Además el corresponsal de L a  Corresponden­

cia  escribe á este periódico nna extensa carta, 
de la que tomamos las siguieata3..nqticjas:

«Están en un error crasísim o, y  demostrai'é 
mi aserto si es preciso, l>s que creen que la fa­
mosa M ano n egra  cuenta poco tiempo de exis­
te: cia.

Su cuna la tuvo eu Sevilla allá; por los prim e­
ros años de este siglo. Cometiéronse on aquella 
fecha crímenes tan horrendos y  tan misteriosos 
com o los ejecutados rocientem aite on e s ta co - 
marca, y después de incesantes averigu.nciones y 
de infatigable trabajo, pudo descubrirse el sitio 
donde se reunían los criminales para discutir 
sus planes y  tomar sus_acuerdos, que eran ir i'« - 
vocablos.' " ’

La policía lom ó sus medidas, y  cuando estaban 
congregados los criminales penetró en el local 
on donde celebraban su junta, y se apoderó do 
ellos y de los papeles y  documentos, haciendo 
una razzia completa.

Impresionó vivamente á los cupiales el ver 
pendiente de un cordel en el centro del testero 
del salón una mano humano carbonizada, sobre 
la que juraban los conjurados cum plir leal y  
honradam ente los compromisos que contraían.

Esta es el origen conocido de la famosa M ano  
negra.

Volviendo á la organizaoiou de estas socieda­
des, he decir que es tal, que sus adeptos no d .s - 
curren siquiera sobre el alcance del papel que 
van á desempeñar. Se someten á una obediencia 
sin igual, que se amolda maravillosamente al ca­
pricho do la fuerza que le rige, en concepto de 
soberana.

Si alguien se arrepiente, y  se excusa, cuéntese 
con los muertos.

Precisamente hoy han sido presos cuatro do 
los seis que mataron al ventero de Nuñez y á su 
mujer por no dar cumplimiento á un mandato de 
U  junta y  por sospechas de infidelidad.

En Diciembre del año último com etióse este 
doble asesinato, y  bien pronto se supo que aquel 
crim en se habra realizado cumpliendo una sen­
tencia del tribunal popular.

El celoso juez que empezó el sumario, en el 
que hay complicados 114 individuos, de los cua­
les hay presos 104, supo apoderarse de uno de 
los asesinos, quien obstinóse en negar su parti­
cipación en  el crimen y  todo indicio de conocer 
á sus autores; más por lin cantó anoche de plano, 
al sor conducido al sitio mismo en que fueron 
asesinados los infelices ventaros.

Sus declaraciones dieron por resultado la cap­
tura de cuatro individuos que han ingresado h g* 
en las cárceles y  á quienes se interroga en el ' 
momento en que escribo estas lineas. -

ÜLTÍÍÍ13S RUrfIQBES

El artículo publicado hoy por L a  Propaga)ida  
L iberal censurando acremente al gei eral López 
Domínguez y demás firmantes de la proposición 
sobre incompatibilidades, ha causado gran dis­
gusto entre los diputados de la izquierda, que 
esta tarde so mostraban muy irritados contra el 
colega.

Todo se vuelve mohína en la izquierda.
•4* »

El proyecto sobre primeras materias ha sido 
retirado por la com isión, por cuyo m otivo ha 
empezado hoy en el Congreso el debate relativo 
á indemnización á los franceses.

Sobre el prim er proyecto están tan divididos 
los ánimi'S. que parece im posible lograr que.los 
diputados se entiendan y pueda llegarse á un 
arreglo.

• *
El número de El CaJ>ecüla, correspondiente al 

sábado, ha sido denunciado y su director llevado 
á los tribunales: asi se dice.

O lo  uno 6 lo otro  no debe sor verdad.
•» •

En la sesión celebrada hoy por elayuntam ien- 
lo  se ha dado cuenta de una comunicación de la 
sociedad «Fomento de la cria caballar,» solicitan­
do prem ios para las próxim as carreras.

Despucs de una animada discusión en que to - 
marón p»rto en pró el señor conde de Vilana, y 
en contra el Sr. Alvarez Capra, se acordó desti­
nar á dicho objeto 2.500 pesetas.

•• «
Los diputados de las provincias interesadas 

en la cuestión de las prim eras materias, se iian 
reunido esta tarde, pero á la hora en qne escri­
bimos estas lineas, no sabemos que hayan logra­
do llegar á un acuerdo.

«■ «
Iva sesión del Congreso ba sido abundantísima 

en preguntas, pero sin ofrecer ningún interés 
sobresaliente.

En el Senado, daspues de aprobarse definitiva­
mente varios proyectos de ley sobre carreteras, 
se puso á votación el relativo á canalización del 
Bbro, y habiendo pedido varios senadores , que 
fuera aquella nominal, resultó nula ia votación, 
porque solo habían to . .  do parte en ella 60 sena­
dores, 31 ea contra y  29 en pró.

»* *
Hoy puede decirse que ha sido un dia de huel­

ga completa de la política.
Las sesiones han comenzado muy tarde: á las 

tres y  cuarto la del Congreso, y á la s  cuatro y 
cuarto la del Senado, y  en el salón de Conferen­
cias no ha circulado noticia alguna de verdad ' ■“ 
interés. ,

BOLSA DE IHADRID

FONDOS PUBLICOS
Daada perpálDS....................................... ..
Idem fin de m e e . . . . . . . . ..................................
laem  fln p r ó x im o . . . , .   ....................
H esU  perpóloe  exterior...............................
A ’aortlxeble Interior t i  t  por KKl..............
M em  aeterior................... ...........................
O bU sA cionei del Benco y  Teeoro..............
Idom del Teeoro eobre ea asnee..................
BoQoe del T eeoro, em isión  de 1879............
H etwuerdos.ie le  C e le  de Uepóaltoe........
Csrpctse proVl Jo Ceba...............

ClBBITRKa -r aOCUÍDÁIÍBa.
A g o s to , 1852, de 5X1 p t e ................................
J a llo , 1854, de Id...............................................
F erro-cerrilee , da 500 p ts .............................
/d e m d e  5 .000pts................................ ..
Bsneo ds Bspefia.............................................
C ódnlss del Benco U lpotecerio 6 por ICO.
Idem  Id . id . 5 por iO O . . . . . . ........ ..
A cc lo n a e d e l B snco-H lepeuo C o lo n ia l., .

CAMSIOe.
L 4od resi9 0 d ie i<  fech a   ....................
Perfe i  8 d ies v is ta ..........................................

ULTIVO FBBCle 
Del S. D?7 8.
64 7d 64 1:»
61 90 i L5 0)
B5 iü 1 >0 tu

1)0 00
co CO 00 t »
OU to 00 (0
OC 00 CO ro
Olí 00 00 Ub
00 00 00 '10
00 00 00 «e
00 Oj 00 uo

10 co 00 '0
00 ro oc 00
uu Ou ou Ui
00 oc 00 00

Í8S aso
102 40 C O"
00 OC 00 0
10 OC uu Ou

«7 35 47 95
4 99 4 93

BO LSIN  D E ANOCHE.

Sin operaciones ni cambios.

ESPECTACULOS DE KOT

TEATRO REAL.—A las nueve.— Función e x -  
traorámaria á beneficio de las víctim as de Ve- 
rona.—Misa de Réquiem del maestro Verdi,

APOLO.— A  las ocho y m edia.— El principe 
Hamlet.— Un almuerzo para Jos.

ESP.AÑOL.— A las ocho y media.— El z-ipater* 
y  el rey.— Intermedios por el sexteto.

Z.ARZÜELA.— A las ocho y  media.—Boccaccio.
COMEDIA.— A las ocho y  media.— Beneficio de 

la señora Tuhaa.—Una crio lla .— Un jóven  sim ­
pático.— Intermedio por el sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las ocho.y 
media.—(CompañI'i de ópera italiana).— Lucia di 
Lamemoor.

VARIEDADES.— A las ocho y media.— De Ge­
tafe ai Paraíso ó  la familia del tio .Maroma.— El 
duende.

LARA.— .A as ocho y  raodia.—Los dos polos. 
— Laucaros. —  ¡Pobres hombresl — Ni v isto ni 
oido.

LICEO-CAPELL.ANES.— A las ocho y  media.—  
La sotana rota.— .Aventuras caballerescas. —¡Ay 
qué lio !—Intermedio musical. Dar la castaña.—  
Cuadros disolventes.

Im prem e Je J. Uarcie, CuslaiUlla de ice Ant,‘e:ea S.

Ayuntamiento de Madrid
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SECCION DE ANUNCIOS
E L  ECO D I lA S  PEOYIKCIAS

é

E L  E C O  N A C I O N A L  

DIARIO POLÍTICO D£ LA TARDE

Redacción y  Adm inistración: Faenearral, 3 0 , 3.*, izqda.

PRECIOS DE SUSGRICION DESDE i.*  DE FEBRERO DE 1883-

Eu Madrid............................................1,Ó0 peseta ai mes.
Provincias............................................6 id. trimestre.
Ultramar y  E xtran jero ..  , . . 15 id. ai año.

RRG.4L0.— Todos los m eses recibirán los suscritores á este pe- 
rWdioo, un tom o encuadernado en rústica con la novela publicada en 
e l foUeton.

M A S  D E  M I L L O N  Y M E D I O

DE PÜBGAS EN EL ULTIMO AÑO
COK LX XCREDITXDA

AGUA DE LOECHES DE U  MARGARITA.
Prneba la general aceptación de un  específico «sin rival» para 

• as escrófulas, berpes, sifllas, úlcera», desarreglos de la m enitrua- 
^ n ,  flo jo  blanco, infartos de la matriz, erislpe'a . Ictericia, malas 
digestiones, estreñim iento pertinaz, etc.

V enta del agua «en botellas» en todas las farmacias y  drogn e- 
rías principales. Depósito central y  ünlco en España, Jardines, 15, 
bajo, donde se abonan cnatro cuartos por casco.

IMPORTANTE.
Esta agua, premiada en todas las exposiciones donde se ba pre- 

ba obtenido AfedíJla premio superior concedido en 
■s txpoaíciOQ Esptcial Balneolóyica á e  Francfort (A lem ania), c o y o  
jurado se componia de los mismos dueños de manantiales de aquel 
país, rindiendo asi justo tributo á este de España, qne está conside­
rado como el primero en  su  oíase en  segundo, y  ría rival por todo el 
proto-m edlcato.

GESTORA DE NEGOCIOS
( fl'J d a d a  1.* E n e r o  1 8 7 7 .) 

Oficinas: Preciados, 29, Madrid.

120 á 280

E L  Á G U I L A .
KLÍ i m  BS ROPiS h ™  y GÉHgfiOS'PAIU GONFOIONál A LA MEDÍSi

Año 1882 ESTACION DE INVIERNO Precios fijos.

Idem negros castor y  elastlcotin . ..........................
Galecos negros y  novedad en varios .............

Emperadores (ca-riks) en iana y  m ellón .............
a  t 9 v“ h r  ■ y  cb in cb llla ..............|....................
f ” ‘ “ f  y  balines tartan, astracan y  demás ....................  ¿2
L v ita a  y  levitones c.aaticotin y  caSo“  ...................
Levitas cruzadas panos y  edreaoncB. .................. Íó2
Fracs paños y  casimir es . .    3̂*̂

= £ i s i a i £ s
U r Á “r .  P«> >a b . » .  conree-

Esta casa , c u y a  an tigü edad la  Justifica, cu m p lien d o  el 
ob je to  para  qn e fu é  fon d ad a , s igu e  ocupándose y  tien e  el 
bou or  da o fre ce r  los  s igu ien tes  n e g o c io s  y  asuntos:

OPEBAClOnCS Dü CREDITO.
In d u stria les , com ercia les y  a g r íco la s  con  e l  Estado y  

porttou lares.— Com pra ventas d e  casas, terren os . Censos 
d e l Estado y  p a rticu la res .—Lanas, gan ad o  v a cu n o , lanar, 
de cerda  y  m ercad erías en  g e n e ra l.—E fectos p ú b licos  y  v a ­
lores de tod as c la ses .

P réstam os y  descu en tos sobre lo com pren d ido  a n te r io r ­
m ente y  a lqu ileres d e  fin cas en  M adrid,— C réditos, d iv i ­
den dos é In tereses con tra  e l Estado, P ro v in c ia , M u n icip io , 
C lero y  de  Casas com ercia les y  p a rticu la res  h ipotecarlos .—  
C ertificados de m ercan cía s d epositadas y  fa ctu ras de su 
ven ta .— R esgu ardos de tod as c la s e s .— P ied ras  preciosas , 
m etales, carru a jes, p lanos, m ob iliarios , etc.

GESTION SE ASUNTOS-
C obros y  p a gos  de c ré d ito s , d iv iden d os é in tereses  del 

E stado, P rov in cia , M un icip io , C lero, Casas com ercia les  y 
p a rticu la res  de tod a  c la se .— C on tribucion es, b ien es n a c io ­
n ales, depósitos  y  fianzas. —In form es sobre person as, v a lo ­
res y  asuntos.— P etición  de con cesion es , p r iv ile g io s  de la 
v en ción , In troducción  y  m arcas d e  com e tc io .— Segu ros s o ­
bre la  v id a  y  los  b ien es .— Snscrlclones, In sercion es y  an u n ­
c io s  á  em ision es, em p réstitos , pu b lica cion es y  asu n tos .— 
E ncargos, con s ign a c ión , e x p e d ic ió n  y  re ex p ed ic ión .— De­
p ósitos , con stitu c ión  de v o lu n ta rlos  y  necesario.?.—Libera  
c lon  d e  ca rg a s , censos é im p u estos .— D ocum entos, bu sca , 
saca  é  in scrip ción .— R eclam acion es de tod as clases.— Cum ­
p lim ie n to  de ex b ortos  y  órdenes d e  bolsa .

EN GENERAL-
A dm in istraciones, R epresen tacion es , N egociacion es y  Comi­

siones generales.

IMPOSICIONES.
C on ven cid a  esta  Casa de  que la s personas qu e deseen  nn 

p rod a eto  razon ab le  y  una seg u rid a d  absolu ta  para sus e co ­
n om ías, ban  de secu ndar e e n  su  confianza id ea  qu o á fin tan 
la u d a b le  se d ir ija , desde esta fecha  se en ca rga  de ia  c o lo ca ­
c ió n  d e  c a p ita le s  b a jo  la s s igu ien tes

ADVERTENCIAS.

34
5220
68
80

120

100
120
60

170
250
360
309
250
500
250
250
210
300
300
300

COMPAÑÍA COLOñ IAL
PBOVglEOIA E/icrrfA DB u  RfAL m i  

g r a n  m e d a l la  d e  o r o  y  l a  c r u z  d e  l a  LEGION DE HONOR

PARA s u  DIRECTOR

EN LA EXPQSlGlONlDE PARÍS DE 1878 

CHiOCOtATlES S U P E R I O B E S
CATES. TAPIOCA. TÉS

b o m b o n e s  IDE _ ^ M A  Y P R A L IN É

.b .1 ,0  gene.,1 , ,  ^ o .

1 -* L as p erson as qu e qu ieran  d e d ica r  su ca p ita l á cu a l­
qu iera  de la s  op eracion es de que se o cu p a  esta  casa  sin  qne 
p a r a  ello necesiten  desprenderse de él, podrán  con.^eguirlo 
con  sólo  en v ia r  a la m ism a  nota com pren siva  de sus nom ­
bres y  dom icilios, can tidad  qu e destinen a l e fecto , g a r a n t í»  - 
de sn  preferen cia , núm ero de negocios en  n— «le los con- 

l a c a s a T W s u  ó 'o i i c lT i i o i i ' : '* ^  que con ce-

g S ü ü i
fines de S  ^  -

i e  r e V b u e n '* S r d e ^ s t ' í

V A P O R E S -C O R R E O S  D E L  M A R Q U E S  D E  C A M P O

SSRTIÜO POSTAL DE LAS ASTILLAS IBEJICO.
BEL BB.LSIL, LA PLATA, PACIFICO É ISLAS FiLLPRAS

L Í N E A  T R A S A T L Á N T I C A  Y D I R E C T A

DE BURDEOS Á PUERTO-RICO, HABANA, LAS ANTILLAS T MEJICO

S A L ID A  LO S D IA S  1 5  DE C A D A  M ES

directam ente para Santander, Corufia, V igo , Puerto R ico, Habana, 
Progreso, Vetacruz y  Frontera da Tabaaco, y  con trasbordo en 
Puerto- R ico  á la Habana, para Nuevitaa, Gibara, Santiago de Cuba, 
Santo D om ingo, Puerto-Principe, La Guayra, Puerto-Ptata, A g u a - 
diila, PoDce, Mayagüez, E ingston, Santa Marta, Barranqullla, Sa­
banilla , Cartagena y  Colon.

L I N E A  F I L I P I N A

S A L ID A  L O S  D IA S  1 5  D B C A D A  UES 
pera los puertos de Coruña, V ig o , Cádiz, Cartagena, V alencia , 
Barcelona, Port-rSald, Suez, A den , Punta de Gales, Slngapoore v 
U an ilB .

LINEA TRASATLANTICA Y DIRECTA
>E BIRDEOS AL BRASIL, La ' pLATA T EL PACÍFICO

S A L ID A  EL 1." DE C A D A  MES

tomando carga y  pasajeros de todas clases para Santander, CoruBa, 
V lgo, Lisboa, Cádiz, Peruam buco, Babia, Rio-Janeiro, M ontevi­
deo, Buenos A ires, Taiparalao, Callao (Lim a) y  viceversa.

Para informes en Madrid, calle del Cid, oficinas del Excm o se­
ñor marqués de Campo.

ALCALÁ, S, 
ESTBEtUELS.

J. SBLMAE
GRAN SALON DE

S« ifeita, corta; 
rísiel pelo.

Qablnete reaervado 
para leüir el pelo j  la 

«Yarba.

A L C A L A ,  5 ,  E N T R E S U E L O -

ÜANCO ECONOMICO NACIONAL
GALLE DEL TURCO, 13, DUPLICADO, M.ADRID.

C O N S T I T U C I O N  DE C A P I T A L E S
POR MEDIO D S LOS

B illetes com ereiaJes, ob liga cion es am ortiza b les , 
. cap ita lización  y  bonos d e  a h orro

p a g a ré s  de

Operaciones de banca y  g ir o .—Emisiones de valores - 
— Negociaciones inmovUiarios. ‘nuies.

PIDANSE PROSPECTÓ».

-Seguros

-  ;----   vourt. Uiwa.

PHOSPECTOS GHATXS

LA SIAGALLANA
SO C ffiD A D  N A C IO N A L  D E  SE G U R O S A  P R IM A S  F IJA S

C A P IT A L  SO C IA L

U N  M I L L O N  D E  P E S E T A S

Esta Compañía es la prim era en España, que, mediante una p r i­
m a m u y m ódica, practica los seguros siguientes;
S egu re personal contra todos los accidentes que pueden ocurrir al 

asegurado en cualquier lugar, y  sean causados violenta ¿  
iavoluatariamente. 

s e g u re  especial contra los  accidentes que ocurran en fc rro -ca rr i- 
les, tranvías, ómnibus y  coches.

S egu ro da los daños causados por y  á los coches y  caballos.
Seguro colectivo para los obreros contra los accidentes que proca- 

daii del trabajo.
Seguro especial para los bomberos.
S egu ro da cosechas contra pedriscos.

Param ás pormenores dirigirse al Dalegado de la Compañía 
B. M. TilardoU.— ViUalar, núm. 8.

' 1
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